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*a de los Infantes, corno así lo hizo, 
consignando el resaltado de ella en 
unas actas; y ou 26 del mismo mes, con 
objeto de que ampliase y ratificase el 
axpediante del anterior, designó un 
nuevo Delegado, el cual leyó el expe 
diente al primer Teniente de Alcalde, 
que 41a sazón ejercía tas funciones de 
■Presidente, y al Secretario, quienes 
reconocieron como suya» las firmas 
obrantes al pie de todas Ias sotas, y se 
ratificaron en el evatenido de las dili- 
gonoiae que éstas comprenden.

Con fecha 27 del expresado mes, el 
Gobernador de Ciudad ha suspendido 
*1 Ayuntamiento de Vilbnueva de los 
Infantes, fundándose en los'siguientes 
boches:

Que ne se trasladaban con la opor- 
tnnidad debida al libro correspondian- 
^® les actas de las sesiones, como lo 
instifioaba la de la celebrada en 13 do 
Octubre de la que sólo aparecía en di- 
®ho libro el principio; que no se lleva

Presidencia del Consejo de Ministros.

fOaeeta del día 26.)

SS. MM. el RíT y la Ruina Regente 
(Q. D. 0.) y August» Real Familia con
tinúan «n esta Corte sin novedad en an 
importante salud.

------- BOÍS^»-------  

Ministerio de la Gobernación.

REALORDEN

Pasado à informe do la Seocíón de 
dobernación y Fomento del Conseje 
de Sotado el expediente relativo A la 
■uapenslóu del Ayuntamiento de Vi- 
Hanuava de lea Infantes, q^ue fté de
cretada por V. S.; dicho alto Cuerpo 
ha emitido, con fecha 3 del actual, el 
■igniente dictamen:

“Exemo. Sr.: Oumpieado lo dispues
to por S. M. en Real orden de ‘22 del 
■otual, ha examinado la Sección el ex
pediento adjunto, de cuyos anteceden- 
tos resulta: que el Gobernador do Ciu
dad Real nombró en ‘20 de Octubre 
hltimo un Delegado de su autoridad 
con objeto de que girase visita do ins
pección al Ayuntamiento de VÍIlanuo- 

ba por tilos el libro registro debngajes 
ni el de alojamientos, ni existia inven 
tarío formal del Archivo; que no se 
practicabsu semanales de oArcolea, ni 
se reunía con la regularidad debida la 
Junta local de Instrucoiéu primaria; 
que no se publicaban mensualmente 
tos extractos de Ias secciones, y no se 
acordaba en ot periodo legal Ia disui 
bución de fondos; que no había libros 
de empleados; que no se hacía la reoti 
fleación anual dél padrón con las for 
matidades dsbidas, y que en el f arma
do últiuiaiüeute se habían omitido las 
diligencias que debían termínarlo y 
justificar qud había estado á disposi
ción fiel público en la Secretaría del 
Ayuntamiento; que en la,última subas
ta celebrada por ésta para al arriendo 
del impuesto de oonaumos se había he 
cho el remate á favor da un vecino que 
era deudor à los feudos muuinipales, 
sin otorgar escritura alguna ni prestar 
fíanxa, recibióndo;ele como única ga
rantía la de un fiador, que era también 
deudor á dichos fondos; que la expre
sada Corporación tiens t endiente de 
cobro créditos de consideración, sin 
que procure realizarlos, dejando en 
cambio do pagar à sus empleados, y 
adeudando por contingente provincial 
60,000 pesetas; que ha cedido varies 
locates de su propiedad á los rematan
tes de consumos, y pesas y uiedidas sin 
formalizar contrato alguno; que sin es
tar previam mi.e autorisado ni formar 
el pliego de oondicioues, ni publicar en 
el Boletín el uorrespondiente anuncio, 
so adjudicó la composición del reloj do 
la villa en 760 pesetas; que una lámina 
por valor de 26.093*46  pesetas no se 
custodia ex el arca municipal; que ha- 
bioudo recibido el Ayuntamiento el 

i Real decreto de 30 do Ago.’to último 
acerca del deslinds y amojonamiento 
de los términos jurisdiccionales de les 

i pueblos BO ha realizado el servicio, ú 
pesar do las circulares do aquel Go
bierno, publicadas on los Boletineíi Ofi 
dales de los días 10 y 23 de Septiembre 
último y 11 dol actual, en las que se 
recomendaba la mayor actividad en el 
cumplimiento de la citada Real dis

■posición, previniéndole: primero, que 
cualquier falta an contrario sería cas
tigada con severidad, y oonminándole 
dospués con que si para el día 26 >0 
había terminado los trabajos y remiti
do ñ aquel Centro provincial y á la De
legación de Haciexdo la copia del acta 
que debía levantar, sería corregido, é 
imponiéndele por último la multa de 
60 pesetas

Según resulta del expediente, el ac
ta dol día 13 de Octubre último se halla 
extendida en el libro y autorizada por 
los que á la sesión oonourrierou, pues 
lo que el Delegado dice, es qus sólo se 
habla empaeado á copiar la correspon
diente al día 20 da dicho mes, lo cual 
no tiens nada de extraño, si se consi
dera que á Ia visita so dió comieme el 
22, y en cuanto 4 los libros do bagajes 
y alojamiaxtos, dice el Delegado que 
los actuales fueron abiertos respeotiva- 
meuto en los años de 1861 y 1879, y 
que en ellos est4n comprendidos los 
demás años hasta el actual, de lo que no 
puede deducirse, como el Gobernador 
lo hace en su providencia, que dichos 
libros no se lleven por íños.

Los defectos de que se dice adolece 
el padrón municipal no pueden apre- 
eiar»o en el expediente de suspensión, 
y se han de alegar y justificar en la 
forma que la ley Municipal determina, 
y los hechos relatives al arriendo del 
impuesto de consumos no están proba
dos, pues en parte algana del ex podien
te se hace constar, que. en efecto, el 
coutratist» y su fiador fueran al reali
zarse la subasta deudores á los fondos 
munioipales, asi como tampoco »s con
signa quo la Corporación tuviera cré
ditos considerable» peu dientas de co
bro, apareciendo de él .pie los emplea- 

: dos uinuioipales lá hailabau pagados 
j hasta el día 31 de Agosto del año xo- 
' tual.

Si bien es cierto que el Ayuntamien
to tiene cedido à lo» arrendatarios del 
impuesto de consumos y arbitrios «o- 

[ bre pesas y medidas do» locale» de so 
porteneucia, el Secretario expuso que 
al primero se le concedió como oom- 
pensaoión de ciertas concesiones poi 

él hechas 4 la Corporación, y que el 
según Jo el local qua ocupa es un hue
co de la escalera, en el que so le permi
te eetar do día, «egún condición del re
met*,  para que pueda custodiar las pe
sas y medidas.

Coa respecto 4 la compostura del re
loj de la villa, consta que el Ayunta
miento, si bien 110 so ha atenido á las 
disposiciones fiel Real decreto do 2 de 
Enero do 1833, instruyó un expedien
ts haciendo la concesión al autor de la 
Única propuesta que se presentó, de
biendo tenerse en cuenta para juzgar 
este hecho, la» condiciones del servi
cio difícil de realizar en una población 
de poca importancia, y la necesidad de 
encomendar éste á una persona que 
mereciera la CjnfiinzA de la Corpo
ración.

Por último, sí bien es cierto que el 
Ayuntamiento ha incurrido en desobe
diencia al no acatar las circulares del 
Gobierno de la provincia, ’■elativa» al 
cumplimiento 4*1  Real decreto de 30 
Agosto último, no aparece justificado 
que se haya procedido á la exacción 
de la multa de 60 pesetas que el Go
bernador afirma haberles impuesto 4 
aquél, ni que apesar do ello hayan in
sistido en la desobediencia, pues sólo 
eatencea hubiera procedido la suspen
sión, según lo dispuesto en el último 
párrafo del art. 189 de la lev Muni
cipal.

Eu virtud de lo expuesto, y tenien
do ea cuenta que las demás faltas con
tenidas en la providencia del Gober
nador, ó no están justificada», ó care- 
ceu de la gravedad necesaria para que 
por ella pueda impeuerse al Ayunta- 
miedto de ViUanxeva de los latante» 
la corrección más grava qu - autoriza 
Itt ley;

La Se oión opina que procede revo
car Is providencia del Gobernador de 
Ciudad Real de 27 de Septiembre últi
mo, sin p rjaioio.de que esta Autori
dad adopte laa medulas que orea opor
tunas par» normalizar la Administra
ción municipal de Villanueva de los 
Infantes..

Y coufonnándos*  S. M, «1 Ret (quo
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Dios guarde), y en su nombra la Peina . 
Regente del Reino, con el preinserto
dictamen, se ha serTido resolver como 
en el mi«ino so propone. '

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demis afectos, «on 
deTolueión del expediente. Dios guarde 
á V. S. muchos afios. Madrid 14 de Di
ciembre de 188Ï.—Hiíú y Ciipiitpan.— 
Sr. Gobernador de la provincia da Ciu
dad Real.

GOBIERNO CIVIL
os LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3.314.

El señor Vicepresidente de la Oomi- 
eión provincial, con fecha 23 del actual, 
me comunica al siguiente acuerdo:

“La Comisión provincial ha visto el 
expediente que en 17 del que rige le 
ha remitido el Alcalde de Aguilar, res
pectivo á la, elecciones en aquella cin 
dad verificadas el 1.’ del corriente pa
ra proceder á la renovación bienal de 
su Ayuntamiento, i los efecto., del ar
tículo S9 de la vigente ley Electoral y 
con motivo de la reclamación ó ajaada 
deducida ante esta Corporación contra 
la validez de dichas elecciones por Don 
José María Zurera y otros vecinos y 
electores de la expresada localidad.

Del referido expediente resulta que 
en la seslóa pública extraordinaria ce* 
lebrada por el Ayuntamieato en unión 
con los comisionados de la Junta gene
ral de escrutinio, tal como previene .el 
artículo 87 de la precitada ley Electo
ral y el 6." da la novísima de 3 de Ma
yo próximo pasado, so dió cuanta de 
una protesta producida contra la vali
dez da las elecciones por el expresada 
Sr. Zurera y otros electores, y á la vez 
da otro escrito de contra-protesta au
torizado por U. Rafael López Romero 
y D. Juan Beina Estrada, resolviéndo
se por la Junta estimar la protesta, y 
por contiguíente declarar la nulidad do 
las misinaa elecciones; y que notificada 
esa resolución á loa interesados, apela
ron de ella los últimos para ante esta 
Comisión, en uso del derecho que les 
confiere el artículo 88 y 5.“ de las leyes 
Electoral y de 2 de Mayo último, en 
forma y dentro del térmiao que esas 
disposiciones determinan. Fúndase 
aquella protesta en q^ue, con arreglo á 
la ley municipal, art. 37 y demás con
cordanter, el término de Aguilar debe 1 
dividirse en oinco oologies eleatorales, . 
en lugar de los tres que hoy exíacen, y [ 
en que emstituyeudose la Municipali- 1 
dad coa 19 Concejales, ,y oorrespon- ; 
diéndole por tanto un Alcalde y cuatro ! 
Tenientes, aquél y no el actual ha de ¡ 
ser oí número de los Colegios, por cuya Í 
cansa, y atendida esta infracción legal, Í 
por fuerza deben snularse las eleccio i 
nes y ser su-spensa la Corporación mu- 1 
nicipai, anatituyéndose por otra que no ? 
adolezca de esos defectos legales. j

Objetan los autores de fe contra- : 
protests, que habiéndose publicado en i 
su día fe designación y división de h'-s ? 
Colegios electorales sin reclamación al
guna, etc hecho fué consentido p ír el

Cuerpo eleonora], y hoy es ya firme y 
•jecatorio &in ulterior recurso, con tau- 
ta más raaóu, cnanto que el número 
actual de los indicados Colegios es el 
mismo que ha habido en años anterio
res, y de ahí que de estimarse la protes
ta, sería preciso declarar la nulidad do 
todas Ias anteriores elecciones. Tales 
son los hechos que se desprenden del 
expediente que se examina: ou su vis
ta, y considerando que las elecciones 
últimameuto verificadas en Aguilar 
adolecen' de un detecto sustancial de 
origen, de que igualmente han adole
cido las celebradas an bienios anterio
res. defecto que entraña un vicio de 
nulidad legal, y que procede do la in
fracción manifiesta de los artículos 37 
y 42 de la Municipal, puesto que la 
ciudad-do Aguilar debo efsetivamonta 
dividirae ea cinco Colegios, partiendo 
de la base de su población y del núme
ro de Coneejaj69 que componen su 
Aynctamiento; quv asimismo y por 
iguales razones se han infringido las 
terminantes disposiciones consigned as 
en la Real orden de 30 do Octubre de 
1888, inserta en la Oaceti del .siguiente 
día 31, que previene que su todos loa 
términos municipales en que no se hu
bieran ob-servado las prescripciones de 
los artículos 35 3' .37 de la Municipal, 
referente al número d» los Colegios, so 
procediera á cumplirlos inméiliatamen- 
tey sin excusa alguna: la circular de 
esta Gobierno civil, publicada en el 
Buletim OxiciAL de la provincia corres
pondiente al 2 de Noviembre de 1888, 
dando el térmiao de cinco días para 
qus los Alcaldes manifestasen si ha
bían cumplido la antedicha Real orden 
y la ley precitada de 2 de Mayo últi
mo, quo ordena en en are. 7.” que las 
operaciones respectivas al cumplimien
to de los artículos 35, 30 y 37 de la Mu
nicipal se hicieran públicas antea del 
1.“ de Julio últimameute pasado; y que 
aparte de esas prescripciones pura 
mente'legales, existe una constants y 
uniforme jurisprudeueia que confirma 
la misma doctrina, como puede verse 
en las claras y precisas Reales órdenes 
de 13 de Septiembre de 1887.2 de Eus- 
’ ti de 1888 y otras muchas que sería 
prolijo enumerar, citando entre ellas, 
como la más reciente y terminante, la 
da 29 de Noviembre anterior, pubUca- 
da en fe Caetia del 2 del mea actual, y 
que resolvió en idéntico sentido qne 
las precedentes un caso exactam ente 
igual al de que óhora se trata; fe Comi
sión, en su’ sesión del día de hoy, y 
ejercitando las facultades que le otor
gan el art 89 do la repetida ley Elec
toral y el 5.® de fe de 2 de Mayo últi
mo, acordó confirmar el fallo de la 
Junta de esoruti-jie, y en su virtud de
clarar nulas fes elecciones municipales 
de Aguilar celebrada# el 1.® del co
rriente. „

Cuyo acuerdo ae publica en al pre
sente BoLETi.v Oficial, en cumplimien
to de lo prevenido en el art. 90 de la 
ley Electoral de 20 de .Agosto de 1870, 
y por lo tanto, y e;- virtud de lo dis
puesto en el 92 do fe m.sma ley, deberá 
continuar el ;. ;Lu&Í Ayuntamiento en 
su puesto hasta que por la Superiori 
dad, á quien compete resolver sobre fe 
situación legal de la Corporación que 

ahora viene actuando, se decida lo que 
proceda.

Córdoba 26 de Dicíambre de 1689.
El Gobetmador, 

Jú^ié de Heredia .

SECCIÓN DE FOMENTO

MONTES

Núm. 3.206.

Vistos los expedientes de primera y 
segunda subasta, sin efecto, pira el 
aprovechamiento de los pastos de los 
baldíos de Hinojosa del Duque, man
comunados o i» Belalcázar y Villanue
va del Duque, y resultando que el Al
calde de Hinojosa no ha cumplido con 
lo dispuesto en el art. 95 del reglamen
to de 17 de Mayo de 1865, he dispues
to, de conformidad lo con propuesto 
por el Sr. Ingeniero Jefe de Montes, 
considerar como no celebradas dichas 
subastas y que se anuncie una nueva 

■y primera, que será á la vez simultá
nea en este Gobierno civil.

La subasta tendrá lugar el día 24 
del próximo mes da Eoero, ante el Ai- 

1 calda de Hinojosa, á fes doce de su ma
ñana, con asistencia del capataz da cul
tivos de la comarca y -le una pareja de 
la Guardia civil, y este Gobierno, en el 
mistno día y hora, con asistencia de un 
empleado del ramo 'I0 Montes, bajo el 
tipode tasación de. 10.692 pesetas, pu
diendo entrar en el disfrute 1.600 ce- 
cabezas da ganado lanar, 1.200 de ca
brío, 498 de vacuno, 300 de caballar y 
600 cerdos de vi-fe, todo con arreglo 
al plan forestal aprobado para 1889 
á 90 y á fes condiciones generales pu* 
blicadas en el Boletín Oficial del día 
2 de Septiembre último.

El Alcalde de Hinojosa remitirá á 
este Gobierno el expedients á que de 
lugar fe subasta, iacorporándole los 
ofidios de los pueblos en que consta 
que se ha hecho pública, y remitirá 
también en el día del remate un du
plicado del acta:

Córdoba 23 de Diciembre de 1889.
si Gobernador,

José de Heredia.

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 2.727.
Extracto de los acuerdos adoptados por a* 

! Comisión provincial en sos sesiones ele 
lebradas en fes dias 9, 10, 12,13, 25, 24, 
2G y 27 de Septiembre do 1839.

(Conclusión.)

Sesión del día 36 de Septiembre de 1833. 
puesidencia del su. katilla sahbajók

Señores que asistieron:
Fernández Tejeiro, Padilla, Quinta

na, Rivera, De Hombre j Matilla de la 
Puente.

Leída y aprobada el acta de fe ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguieutee:

Interesar del señor Gobernador se 
sirva convocar la Diputación á se.*ión 
eiiraordinaria coa el fia da que se 
ocupey resuelva loe más acertado acer
ca del cumpúmieuto de fe Real orden 
da 13 da Junio último, aprobatoria del 
presupuesto ordinario de fe provincia^ 
en fe cual sc advertía también á esta 
Gorpotactóa procurase introducir fea 
economías posibles tu lo referente á 
personal. El Sr. Quintana hizo constar 

fe salvedad da su voto, porque en su 
concepto ae estaba en el caso de respe
tar y ejecutar inmediatamente el maa- 
dato de la Superioridad.

Informar al Sr. Gobernador civil en 
el sentido de que proceda se sostenga 
por el mismo fe ooiapetenoia entabla
da con el Juzgado da instrucción de 
Aguilar para conocer an el expediente 

I instruido con motivo del decomiso de 
I cuatro arrobas de aceite, aprehendido^ 
i por un dependiente de fe Admiuistra- 
j ción de couaumos de aquella ciudad, e 

Juan de fe Rosa Jiménez, vecino ds fe 
misma, que conducía dicha espe ne por 
camino irregular y dentro del radio do 
la población; y que se dé à este inci
dente la tramitación que determina el 
Real decreto de 8 de A gosto de 1837.

(En este momento se ausentó dd ’*' 
ión el Sr. Padilla.)

Acceder á lo soncitado por la Sodie- 
dad de participes de fes aguas que fue* 
ron del Exorno. Cabildo Eelesiástioe 
de esta capital, y que se fe abonen an 
an consecuencia las 3.934 pesetas 8b 

, ciutimos á que ascendió el importe d» 
■ la expropiación de terrenos pertene

cientes á la huerta do Santa María, ad* 
en el alcor de la 'térra de esta ciudad 1 
por causa de fe construcción do la ca
rretera provincial de Córdoba á Villa- 
viciosa por 1« Arenales, si bisa con 1* 
garantía de fe oferta que hace de res
ponder en todo tiempo al reintegro <> 
evicción que procediese.

(Vuelva á entrar en el salón el señor 
Padilla.)

Otorgar, bajo ciertas ti ndieiones, ® 
D. Emilio Carreño y Gabarro, vecii'^ 
de esta capital, y representante y tp®' 
derado legal de D, Joaquin de la To
rre y Angulo, dueño de fes fábrieas d® 
aceite y jabones e'tablecidas al prino^* 
pío de fe carretera provincial de Cór
doba á Trassierra, fe autorización qG® 
solicita para construir otra fábrica p*rfl 
fe producción de cal en terrenos pró
ximos á fe expresada vía.

Fijar los precios medios á que h*' 
brán de liquidarse y abonar»© los *“' 
ministros hecho» por lo» pueblos de 1* 
provincia á las tropa» del Ejército 1 
Guardia civil durante el mes do Jkgo^^^ 
último.

Aprobar los vales respectivos á f*' 
ministros hechos por los abastecedor*® 
á loa cuatro establecimientos de eíi** 
Beneficencia provincial, que se han r®' 
oibido en la lotorvenoión del ramo d®®' 
d« el 6 al 23 fiel corriente mes.

Con lo que terminó fe Besión.—P^^ 
acuerdo de la Comfeión provincial.^-®‘ 
Secretario, Angel Maria Castiñeira.

Sesión del día 37 de Septiembre.
ÍHESIDKNCIA D«L SB. MATILLA BAEBAJ^Jf

Señores que asistieron:
Quintana, Rivera, Padilla, De Húi®'’ 

bre, Feruáiidez Tejeiro y Matilla de ^* 
Puente.

Leída y aprobada el nota de fe sofe' 
rior, quedaron acordados los partie^^’' 
res siguientes:

Disponer que por el Negociado r®’' 
: peotivo se haga constar el concept'’ / 

derecho cen que fe Diputación pos»'’ ** 
casa, sita en fe plazuela del Vizconó®t 
perteneciente á loa bienes no enaj^P* 
dos del Hospital de Crónicos, y por taQ
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to las aguas á ella corr»'spond¡ente9, 
dándose cuenta con su resultado para 
la resolución q^ue proceda.

Quedar enterada de una comunica 
ción det Admiuistrador da la Hijuela 
do expósitos da Montilla, participando 
que en vista de la carencia de reeurtos 
eu que se hallan las amas de lactancia 
de aquel establocimieiito á causa del 
excesivo atraso que expert men tan en 
el percibo de sus haberes, se ha visto 
en la precisión de mandar á la Casa 
Central do expósitos los niños Alvaro 
Luua Abraham y Antonio Jos4' León 
Olmedo, últimamente ingresados en la 
referida Hijuela, y aprobar la conducta 
de dicho funcionario.

Quedar igualmente enterada de lo 
inanifisstsdo por el sofior Gobernador 
civil respecto al ingreso provisional ou 
el departamento de demente*, ai'fjo al 
Hospital provincial do Agudos, de los 
alienados Naearlo Aguilar, Joaó Rú
jula, Antonio Ramírez y dedro Arro
yo, vecioos respectivamentfi d- Monti
lla, Villafranca, Fuente Obejuna y Bu

jalance, y que se interese da dicha su
perior Autoridad se sirva reclaraur los 
expedientas que para estos oas'.* re
quiere el Beal decreto de 19 de Mayo 
de 1885.

Conceder ingreso en la Ossa Socorro 
Hospicio y an la Central de «xpóiitoí 
á varios individuos que reúnen las oon- 
dioionos regiamentsvias.

Dejar íntegro á la resolución do la 
Excma. Diputación el asunto relativo 
al arreadamientf do la imprenta pro 
viuoial, para el que «o han celebrado 
tres aubasíaa consecutivas, sin efecto 
por falta de postores.

Ordenar rd Arquitecto priviacial for
ma v reinita el presupuesto para las 
obr-.s de reparación que cree son nece 
sarihs en los tejados del odlHcio qua 
ocupa la Escuela Normal de Mae.itros-

Contestar á D. .Juan Antonio Cams- 
eho García, vecino de Bujalance y 
arrendatario dul cortijo denominado 
"RiviUiis Altas,„ perteneciente á esta 
Bmielicenciii provincial, que para aece 
¿•T à su in.-itancid y eu la forma que

I solicit respecto'à la oonstitncién de la 
, lianza definitiva para garantir cl future 
■ n: rvudamiento de d cho predio desde 

el 1“ de Enero próximo venidero, es 
iudi-iienaable que, ante todo, está sol
vente, abonando la última renta del an
terior contrato.

Contedtar al Arquitecto provinoial 
que la orden que se le dirigió en 21 
del corriente con el fin de que pasara 
á ru ó ocer las Casas Consistoriales de 
L.^ Rambla y las señaladas con los nú
meros 19 y 22 de la calle le Barrio!la- 
no, donde sa encuentran establecidas 
las Escuelas públicas de dicha villa, 
debe ser conriderada por dicho funcio
nario como uua autorixación que se le 
otorga para que se coupe da dichos 
trabajos, cuyos gastos deben abonaras 
por el Aynutamieuto de aquella pobla
ción; y que se dé conooimiento de este 

' acuerdo ¿ su Alcalde Presideste para 
los efectos oportunos.

Que se exija del actual Administra
dor d - la Hijuelu de expé^^itos de Mon
toro, D. B ato lomé GoezáUs de Cana

les, los documentos necesarios oon el 
fi.n de justificar que la parta de fianza 
constituida como garantía del des
empeño de esta cargo es bastante à cu
brir la que en fincas ha de prestar ade
más de las otras 500 en títulos de la 
Deuda pública.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angal Muria. Castiñeira,

OONSTRUCCIOMEU 0ÏVILE3

Núm. #.208,
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores la soba-sU anunciada pa
ra el día 5 de Septiembre último de las 
obras de construcción del caño de de
sagüe del patio primer ) de la Casa Cen
tral de Expósitos, por acuerdo de la 
Comisión provincial de 19 del corrien
te se proo-jde á la segunda licitación, 
que tendrá lugar el lií i 3 de Enero 
próximo, é la una 1 ' i bajo el 
tipo, condiciones y i ,i •qaiaitos 
que sirvieron de base a .., a ?,'trior y 
que ae hallan de manifiesto an la Secre
taría de esta Corporaoión provincial,

Córdoba 20 de U¡cie.ubra de 1889.— 
El Vicepresidente, Üi Cande ds Jíual,

F íT ©’^ i 33i © i ^ ^© O é 8“ ci © fe a «

Núm. 3-132.

ESTADO del precio medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Noviembre último, 

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRICO-DECIMAL.

ORA X 0 S ALDOS CARSES PA J A

PUEBLOS
Trigo. Cebad Qt Oontono. Mali. Garbanzos. Arroi. Aceito. vino. Aguardiente. Carnero. V BC Ae Tocino. Di trigo. De cebada

CABEZA DE VABTIUO - — — — — —

. llGatAlibrUj HoobíUtro- íi»cLj Jifero. IToatAUtro. KUog^rBiUiu, KHognitno. Litre. Litro Litro. Eilo^amo. KilogEAlUO KUogramo, KUogTBtno. KUngr Aina

PlM. Cf. Pfat- ex nuf. fi. Jiai. Ch. not Ct not. ex fïm. 0». «(u. a. rtc», a. PíHi. U. Pf«. Ct. Ho.CA Plata,

18,46 11,36 17,12 0,52 0,57 0,86 1,00 1,60 1,00 ■ 1,40 1,76 ft 0,04

LAcmilnr 19,75 9,50 0,60 0,30 0,66 0,61 1,16 0,85 1,20 2,00 0,06 0,04

18,36 10,37 ft 17,00 0,21 19 0,60 0,24 0,78 0,99 1,26 2,00 0,25 0,26

18,01

19,36

17,57

16,00

10,00 ft . 0,23 ft 0,70 ft ft 1,15 ft 1,25 0,04 0,03

OaIwO. 10.31 ft 0,64 ft 0,76 0,18 0,65 1,10 1,26 1,76 0,06 0,03

10,36 r 0,91 ' ft 0,62 0,37 0,77 0,90 ft 2,00 0,02 0,02

Fuente Obejuna. . - - 8,00 ft n 0,66 0,90 0,70 0,70 0,85 ft ft 2,00 0,06 0,05 i

^Hinojosa 18,75 9,60 ft 0,38 Tt 0,85 0,32 2,00 0,80 ft 2,00 0,02 0,02

Lucena.......................... 18,92 9,50 ft 12,61 0,35 0,52 0,65 0,60 0,89 1,12 1,32 1,76 0,03 0,03

Montilla...................... 19.80 10,80 r ft 0,42 0,64 0,60 0,21 0,70 0,72 0.98 2,00 0,02 0,02

19,35

17,12

12,62 ft 0,30 0,48 0,61 0,39 1,08 1,08 1,32 1,76 1 0,0. 0,03

11,26 14,17 0,26 0,41 0,64 0,31 0,93 ft ft 2,17 0,02 0,02

18,02

18,17

18,01

21,62

9,01 12,61 0,39 0,70 0,36 1,50 0.50 9 2,02 0,07 0,04

11,93 13,96 0,26 0,60 I 0,60 0,30 0,60 ft 1,12 1,60 0,06

10,81 0,30 0,54

i
! 0,64

0,39 0,88 ft 1.08 1,26 0,02

Rute 11,26 ft 0,37 0,61 ■ 0,50 
•

0,10 0,78 ft n 1,09 0,12 0,08

TotaTjEs.. . - 297.57 167,08 12,61 74,86 6,98 6,47
) 10,68

6,37 16,06 10,21 10,93 28,28 j 0,65 0,70

PkKCIO HEDIO a EN EE Ai 
J RN LA PROVINCIA . . 1S,6U 10,41 12,61 11,97 0,3 < 0,55 0|G6 0,42 1,00 0,93 1,21 1,(7 0,04 0,05

Tuioo/Rrecio .üáximo, en Eute, 11,99 poaeUw fanega y 2i ,02 hectólitio. —Idem mínimo, en Puente Obejuna, 8,88 pesetas fauega y 16,00 hectólitro. 
Ckbada: Precio máximo, en Mootoro, 7,00 peset.ia fmega y 12,62 heci0lii.ro.—Idem miuiiuo, en Fuemí Ob quua, 4,11 peseta-» íineg-i y 8,00 hectólitro.
Córdoba 14 de Diciembre de 1889. — V.” Ü.'’—El Gobernador, Jasé de //ure iiu. —El Jefe de la 8eooióu de Fomento, P. D., Carlos Barroso.
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AYUNTAMIENTOS

Lucena,

Núm. 9.102.

Extracto de los acnenlos tornados por e.ste 
Mnuicipio durante el mes de Noviembre , 
próximo pasado, el cual se forma rn cum
plimiento y para los efectos determina
dos en el art. 109 de la vigente ley Orgá
nica.

Sesión ordinaria del día S de Noviembre 
de 1SS9.

ÍBESIDEKCIA DE DON ANTONIO DEL PINO

T BLANCAS

Aprobar el extracto de loe acuerdos 
municipales del mee de Octubre.

Aprobar la distribución de fondos 
para el referido mes de Noviembre.

Quedar enterado de un oficio de la 
Administración de Contribuciones de 
este provincia,transcribiendo una Real 
orden expedida por el Ministerio da 
Hacienda en 12 de Octubre último, por 
la que se deniega cierta instancia ele 
vade por D. Félix Aznar y León, de i 
esta vecindad, con motivo de ouestio- ! 
nee pendientes con este Muniaipio so- ; 
bre el arriando da consumos y arbitiúos '' 
municipales durante el ejercicio de 1 
1885 á 86.

Sesión ordinaria del 9 de Noviembre.
Pas si DEN CIA DE DON ANTONIO DEL PINO 

Y BLANCAS

Quedar enterado de la aprobación 
dictada por la Administración de Con
tribuciones de la provincia, respecto «1 
repartimiento del cupo de con.sumos 
dal extrarradio, correspoudiente al ac
tual año económico, y designando los 
días para la cobranza.

Que se abonen con cargo á imprevis
tos los intereses de demora por el re
traso en el pago del importe de los tri
mestres del cupo de consumos y de
más créditos para el Tesoro en el año 
actual.

Sesión ordinaria del lo de Noviembre.
PRESIDENCIA DE DON ANTONIO DEL PINO 

X BLANCAS

Sin efecto por falta de número de 
señores Concejales y de ’asuntos pen
dientes da que tratar.

Sesión ordinaria del J¿3 de Noviembre.
PBESIDENCIA DB DON ANTONIO DEL PINO

T BLANCAS

Prestar cumplimiento á un oficio del 
Excnio. Sr, Gobernador civil de la pro
vincia, sobre el apremio expedido con
tra el Ayuntamiento de Encinas Rea
les para la cebranza da to qua adeuda 
á éste por gastos carcelarios de diferen
tes años.

Sesión ordinaria del 30 de Noviembre.
PBBSIDEKCXA DE DON ANTONIO DEL PINO 

Y BLANCAS

Aprobar la cuenta de suministros del 
mes de Octobre último y quo so remita 
á la Comisaria de Guerra de la provin
cia para el debido reintegro de su im
porto.

Lucena 6 de Diciembre de 1839.— 
V." B.**—El Alcalde Présidente, Anto
nio del Pino. — El Secretario del Exce
lentísimo Ayuntamiento, Juan Bautii- 
ta Cabeza,

BOLETIN OFICIAL DB LA PROVINCIA DE OOBDOBA

Cabra.

Níuu. 3.209.

El Alcalde accidental, José Piédrola, 
— For su mandado, el Comisionado, 
Carlos Montilla y Medina.

D. Jasó de fïèdrela y Pérez, Primer Te
niente Alcalde y Alcalde accidental de 
esta ciudad.

H«go saber: Que en providencia del 
día de hoy he acordado proceder á la 
venta en pública subasta de una ñuca 
embargada á D. Fulgencio Mana de 
Heredia Cabrera, contra quien se ins
truye «xpedieute de apremio en con
cepto de segundo contribuyente, como 
fiadot solidario principal del ex Recau
dador alcanzado del partido do Guadix 
(Granada) D, José do Gracia Malagón, 
por el. alcance que contrajo en el des, 
empello de ou cargo, y en su virtud 
tendrá logar el primer remate ante mi 
autoridad, en el local de las Caras Cou- 
aiatoriales de esta población, el día ó 
de Enero del año próximo de 1890, ho
ra desde las once á doce de su mañana; 
cuya finca, con la valoración que se le 
ha dado y expresión de todas sus eir- 
cunstabcias, según lo prevenido en el 
número 4.“ del art. 4.5 de las Instruc
ción de premios, .son los que á conti
nuación se insertarán;

FINCA

Una suerte de viña, situada al parti
do del Arraijanal, d« este término, 
nombrada El Medio Cáliz, de cabida 
tres hectáreas, 99 áreas, 25 centiáreas 
y 13 trece decímetro», equivalentes á 
diez aranzadas y cinco octavas; linda; 
al Sur y Poniente, viñas de D. Fulgen
cio; al Norte, con los callejones da Ma
roto, y á Levante, con el ángulo que 
forman éstos y más viñas dei D, Ful
gencio; siendo su base de capitaliza
ción,‘según ceróificodo de la Adminis 
tración subalterna de este partido, con 
referencia á los datos que arroja el ami- 
llaramiento, trescientas cincuenta pe
setas veintiocho céntimos, que capita
lizada ai 4 por 100, la da un valor en 
venta de ojho mil setae ientas cincuen
ift y milita pesetas, 8.757

Lo que se aaunc'a #1 público para 
couccimiento de los que gusten inte- 
resarse, y asi bien del fiador, el cuaPpo- 
drá saiísfacer el débito y costas antes 
de dicho acto, si quiero evitar la venta; 
advirtiendo que sóio se admitirán pos
turas que cubran las dos terceras par
tes de la valoración de dicha finca, á la 
cual no se le conocen cargas ni gravá
menes, debiendo los rematantes hacer 
entrega en el acto de la adjudicación 
de su importe, iugresáudose en el Ban 
co de España p-..r su cuenta, quedando 
en poder del Depositario lo necesario 
para atender al otorgamiento de la e-s- 
critura y demás gastos que sean origi
nados. Se hace saber igualmente que 
los títulos de propiedad estarán de ma
nifiesto en la Secretaria del Apunta
miento, sin podersa exigir otros, y en 
caso* da carecerse de ebos se suplirá la 
falta en la forma que prescribe la r 
gla 5.“ del art. 42 del reglamento para 
la ejecución de ia ley Hipotecaria Pa
ra tomar parte en esta subasta debe
rán los interesados co n sign tir en la me 
sa, cou diez minutos de antuópaeiou, el 
10 por 100 de la vaioracióu de la fiuca.

Cabra 13 de Diciembre de 1889.—

Almedinilla.
Núm. 3,221.

D. Antonio .Arisa y Serrano, primer Te- 
nit nie de Alcalde 
de esta villa ¿¡^
Hago saber: Que 

rrador el apéndice 

y Alcalde acciSenial

terminado en bo- 
al amiHaramiento

da la riqueza inmueble de este distrito 
municipal para el próximo alio econó
mico de 1890 á 1891, se encuentra ex
puesta al público en esta Secretaria 
hasta el día 31 de los corrientes, en con- 
formilad á lo dispuesto en la Real or
den de 26 de Noviembre próximo pa
sado.

Almedinilla 22de Diciembrede 1889. 
— Antenio Ariza. — Por Rcuerdo del 
Ayuntamiento, Benito ^Rodríguez, Se
cretario.

Belalcázar.
Nunt. 2,&83.

Extracto de los aciiei'dos tornados per el 
Ayuntamiento en el mes de Septiembre, 

design del dia 2.'^ de Septiembre de 1889.
Con lectura del acta anterior, fué 

aprobada.
También ae aprobó el extracto de loa 

acuerdos del mes anterior.
Que eu cumplimiento de la Real or

den de 4 de Mayo último, se expongan 
las listas de electores y elegibles p.ara 
Concejales en esta primera quincena, y 
se resuelvan las reclamaciones en la 
segunda.

Ayudaría lactancia do un niño de 
Justo Mansilla Blanco.

Sesión del dia 25 de Seplietn bre.
Se aprobó el acta anterior, que fué 

leída.
Cumplir en todas sus partes la Real 

orden del Exorno. seAor Ministro de la 
Gobernación, referente álaainoliisíonea 
y exclusiones en las listas electorates 
para Concejales.

Sesión del día âD de Septiembre.
Se aprobó el acta de la anterior.
Que el día 6 de Octubre se haga la 

adjudicación de la bellota del común 
de vecinos.

Que del capítulo do imprevistos se 
abone á D. Adriano Perea el resto de 
las composturas en los tejados de las 
Casos Capitulares y Hospital; y á Don 
Juan de Dios .Merlo p-rte de lo couve 
nido por la pintura de los salones; la 
dibtribución do feudos del mes, y que 
se remitan las cuentas mensuales y tri
mestrales ó la Exorna Diputación pro
vincial, corno está mandado.

Belalcázar 8 de Octubre de 1889. 
V." B.°-E1 Alcalde, Pedro Murillo.- 
El Secretario, Manuel Herrador.

JUZGADOS

Aguilar.
Num. 3,20í.

D. lederico Baudin y Capelo, Jues de 
instrucción de esta cía dad y su paríi¡lo. 
En virtud del presente, hago saber:

Que por providencia dictada su este 
dia en el expedients ramo de embargo 
por virtud de causa pue se siguió en 
este Juzgado contra Francisco García 
y García, vecino de Puente Genil ,por 
homicidio, he acordado saquea á su
basta pública, por término de veinte 
días, Ias fin «as siguientes: Una casa, 
marcada con el número 15, de la calle 
Palomar de dicha villa; que linda: por 
su derecha, entrando, con otra de Ber
nardino Sánchez; izquierda, Carmen 
Delgado y traspatios tierras de Don 
José .Morales; tasada por peritos en 
ciento cincuenta pesetas.

Y un pedazo de olivar, en el partido 
de la Zarzuela ó Cruz Blanca, término 
de la misma villa, compuesta de dos 
aranxadas y veintidós estaiales; que 
linda: á Oriente, con el camino que de 
aquella villa conduce á esta ciudad; 
Poniente, olivos de D. Juan Latorre; al 
Sur, mas de José Molina, y á Norte, 
otros de Bernardino Sánchez; cuyo 
predi© fué tasado en ciento setenta y 
una peseta. El remate se verificará en 
la sala audiencia de este Juzgado el 
día 5 de Enero del aho próximo, sin su
jeción á tipo legal, y se advierte á los 
licitadores que pura tomar parte en la 
subasta habrán de consignar el 10 por 
ItXl del valor de la finca á que quieran 
hacer postura.

Dado en Aguilar Diciembre 16 de 
1889.—Federico Baudin.--E1 Actuario, 
Joaquín da Heredia y Crespo

Bujalance.

BDICTO

D. José .MuHOs 23ocane(/ra, Dector «n 
Derecho civil y canónico y J^iet ins
tructor de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente, y procedente 

de causa seguida en el Juzgado da ins- 
tmeoión del distrito-del Norte de Ma
drid, sobre insultos é injurias por 
medio de comunicado inserto en a Ipe- 
riódieo Ai Progreso al Alcalde de la 
villa del Carpio, contra D. Joaquín 
Grós y Fontán, se sacan á pública y 
tercera subasta, sin sujeción á tipo, 
que tendrá lugar el dia 7 de Enero 
próximo y hora d»oe de lU mañana, 
los bienes que con los tipos que tuvie
ron de base en la segunda, son los 
siguientes:

Tipos do 111 
BQçnuâa 
su basta.

Un arca de fundos, de madera 
y hierro............................  

Una butaca..............................  
Una mesa da píno. ...... 
Un sofá de cuatro asientos. . 
Cuatro sillas de pino...............

Total.. . , . .

Ptas. CtS-

112'60
2'25
2*25
2'25
3'00

122'25

1.“
COKDICIOSES

Se admitirán posturas sin su-
gación á tipo.

2." No se admitirán proposiciones 
sin que el postor consigue previamen- 
t« en la mesa del Juzgado ó establaci- 
miantu destinado al efecto, una canti
dad igual por lo menos al 10 por 100 
de los valores que so les fijó á los bie- ' 
nes en la segunda subasta. ;

Dado en Bujalance á 21 de Dioietn- j 
bre de 1889.—José Muñoz' Bocanegra. .’ 
— El Actuaiúo, Pedro Cantó Garcia.

IMPIUIKTa FBOVmCUL (CABA SOCO BUG HOSPIUoJ
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